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ACTA SESIÓN ORDINARIA 47-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cuarenta y siete, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes tres de abril del dos mil diecisiete, a las nueve horas y un minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios    William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                                        Franklin Elizondo Gamboa

                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora Propietaria   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Audiencias

1-Atención a miembro de Comité de Caminos, quien solicita ser juramentada.------
Seguidamente se procede a juramentar a miembro del Comités de Caminos de Barrio Los Ángeles, señora: 

	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	Patricia Navarro Campos
	1 1214 0319


Seguidamente se procede a realizar receso de las 9:09 am a las 9:40 am. ----------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.--------------------- 

Presidente Concejo: Llamo a propiedad a la regidora suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados.--------------------------------------------------------------------
2- Atención a la señora Noemy Vargas Villagra, representante de la Asociación de Desarrollo de Buenos Aires, quien expone: Muy preocupada, el día de la asamblea para nombrar el representante ante la Junta Vial,   al finalizar muchos compañeros dirigentes expusieron la problemática de cobro de bienes inmuebles de lo cual están exoneradas las Asociaciones de Desarrollo., así lo indica la Ley 3859 y su reglamento.   Preocupados por esta situación, la respuesta que le dieron fue que traspasaran esas tierras, me parece injusto, ejemplo hay un EBAIS en terreno comunal,  si bien es cierto el EBAIS es del Ministerio de Salud,   el terreno es de la Asociación de Desarrollo, me parece injusto   que digan que ---

las plazas, los terrenos donde están los EBAIS, donde está La Guardia, que se--- 
los traspasen a los entes correspondientes. -------------------------------------------------- 
Por tanto en consenso de ello, traigo una nota de la Asociación al respecto, solicitando el pronunciamiento del Concejo para ser exoneradas.  Muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: No sé a partir de cuándo se está cobrando a las Asociaciones, ya que nunca han pagado impuestos.   Hay que ver de dónde sale la iniciativa y cuándo sale. ------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde:  Esto lo ha promovido el Ministerio de Hacienda,  precisamente la semana pasaba hable con Maribel, porque vino la gente de La Bonga,    y les piden el Decreto de aprobación de las Asociaciones, por lo que le dije que porqué pedían eso si tienen la constancia de Dinadeco de que la Asociación está al día.  Que era para ver cuándo fue creado, con solo la personería se sabe si la Asociación está al día.  ----------------------------------------------------------------------------- 
Lo que tiene las Asociaciones de Desarrollo son para actividades públicas, ninguno es para actividades lucrativas, por lo que estamos trabajando en eso.   
También hay otro tema, y es la cantidad de dinero para poder hacer una actividad. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Nosotros podemos tomar el acuerdo, apoyando la gestión de la Asociación de Desarrollo en cuanto a que se les exonere de todo impuesto, lo cual lo estaremos retomando en el capítulo correspondiente.  ----------------------- 
Presidente Concejo: Someto a votación, nombrar al síndico Franklin Elizondo Gamboa en comisión, para gestión ante el IDA.  -------------------------------------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Nombrar al síndico Franklin Elizondo Gamboa en comisión, para gestión comunal ante el IDA.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
3-Atención al señor Jenaro  Batista Quiel, Álvaro Bermúdez Villalobos, representantes del Comité de Caminos  de Capri y la Asociación de Desarrollo de San Rafael de Cabagra, los cuales exponen: Entre Capri y Palmira hay una cuesta que es muy inclinada y se va a reparar el camino, pero de que vale hacer un trecho de camino bien, con esta cuesta,   traigo una carta de la Asociación de Desarrollo, la cual avala la desviación y ampliación del camino;  de la ruta Las Brisas a Capri de Cabagra, en los siguientes puntos: cuesta de Cacao en derecho de posesión del señor Eduard Sadath Torres Roas, y  cuesta Aníbal  Sisar en el derecho de posesión del mismo señor Sisar,   cuesta de Jeaneth Gutiérrez  Espinoza en el derecho de posesión de la misma señora.------------------
Síndico Franklin Elizondo:  Nosotros le dijimos al Ingeniero para ir a ver ese sistema que tenemos ahí,  para desviar el camino,  por lo que pedimos se nombre una comisión y vayan a ver esta situación, lo que queremos es que se desvié el camino. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Espinoza Vargas: Sería importante para que ese camino quede bonito y más cerca, además ese camino no está en condiciones de poner una línea de buses. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Si hay un amparo legal para hacerlo, nosotros lo hacemos. 
Señor Alcalde: Se puede llegar a una negociación siempre y cuando sea sobre el mismo camino,  si vamos a sacar el camino para una propiedad privada que no tiene código no lo podemos hacer, que tenemos que hacer, esperar la actualización de la red vial cantonal,  incorporar esos pasos y esperar un presupuesto. Puedo ir a ver si están dentro de los catorce metros, el miércoles 19 de abril, a las 9 am. ---------------------------------------------------------------------------------- 
4- Atención al señor Neily Rojas Delgado, quien expone:  Soy de la comunidad de
Yuavin,  tengo diez años de formación en medicina,  salud ha quedado de rezago, esto regionalmente hablando, en medicina legal en Costa Rica únicamente hay tres vías, ya sea ejercer, ayudar o incorporarse a la Caja,  segunda vía medicina privada,    la tercera opción es la creación de una fundación por medicina privada,  porque para los proyectos de iniciativa que tengo en mente,  existe la posibilidad de tener mayor movilidad  desde ese espacio,  la Caja no, que hemos hecho, integrar para tener un alcance mayor.  Por la Caja hay un sector que se queda sin atención médica,  por la medicina privada también,  que hacemos con esa población que se queda,  como poder llegar a esa población que se queda sin atención,  la idea es establecer una consulta o un Centro Clínico Regional,  desde un enfoque social, pero yo debo costearlo de alguna manera, pero necesito apoyo financiero para dar los primeros pasos, por lo que esa es mi propuesta. -------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Lamentablemente la Municipalidad no cuenta con un mecanismo ni para financiar ni prestar.  Si hablamos de JUDESEUR está en una etapa de reacomodo, estamos en expectativa a ver cuándo va a salir a flote, por lo que no contamos con esta línea.  ------------------------------------------------------------ 
Señor Neily Rojas Delgado: Vamos a seguir intentándolo, pero sepan que los servicios médicos quedan a disponibilidad del Concejo. ----------------------------------
5-Atención a miembros de Comité de Caminos, quienes solicitan ser juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a miembro de los Comités de Caminos, conforme se detalla- --------------------------------------------------------------------------------- 
Comité de Caminos de Salitre: ---------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	José Alberto Ortiz Elizondo 
	6-203-875

	Santos Estrada Villanueva 
	6-231-057


	Clara Figueroa Morales 
	6 296 020

	José Felipe Morales Vargas 
	6 259 444

	Geovanny Ortíz Ortiz 
	6 360 990

	Alfredo Figueroa Figueroa 
	1 1236 0118

	Mauren Verónica Figueroa Figueroa 
	1 1518 0550


Comité de Caminos Barrio Santa Cruz: -----------------------------------------------------
	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	Francisco Jiménez Villanueva 
	6 923 199

	Eduardo Zúñiga Duarte
	1 538 258

	Junior Villafuerte Beita
	1 1486 0823

	Aristides  Calvo Gutiérrez 
	6 297 670

	Kimberly María Sánchez Muñoz
	1 1493 0406


Comité de Caminos de Brazo de Oro: -------------------------------------------------------
	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	Larry Sandí Morales 
	1 1175 0206


Comité de Caminos de Cañas Llano Bonito: --------------------------------------------- 
	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	José Antonio Madrigal Ceciliano
	1 671 547

	Álvaro Jiménez Vargas
	2 0300 0588

	Luis Altamirano Granados 
	6 139 040

	Luis Beita Céspedes 
	6 068 528


6- Atención a Rose Mary Montenegro, representante de la Municipalidad ante  la Junta Directiva de JUDESUR, y funcionarios de JUDESUR, señor Andrés Solano,  
Encargado de Departamento de Desarrollo  y a la Encargada de Becas.-------------  
Presente el informe mensual del trabajo realizado como representante ante la Junta Directiva de JUDESUR. --------------------------------------------------------------------
Debido a preocupación general y debido a la nueva ley me preocupó mucho, solicite a la Directora que autorizar a los funcionarios a acompañarme para brindar una información con mayor claridad.  Después de esto veo si puedo seguir o no, el objetivo no se está logrando y no lo voy a lograr y no quiero estar ahí, que no digan solo estuvo por las dietas y no hizo nada por Buenos Aires.  
Por lo que quiero que ellos les den un informe de la situación económica que está pasando JUDESUR hoy, como está en este momento la situación de becas, qué proyectos vamos a tener para el 2017,   qué vamos a hacer en el 2018, el informe de lo que he hecho en este mes ha sido poco, porque en realidad esto va para abajo, por lo que le doy la palabra al compañero Andrés. -------------------------------- 
Regidor David Badilla Rodríguez: Quisiera que nos cuenten,  sobre reforma reciente a la Ley JUDESUR, sobre qué implica esa reforma, porqué se hizo otra si se acababa de aprobar una. -------------------------------------------------------------------   
Encargado de Departamento de Desarrollo: JUDESUR se crea por la Ley 7012,   establece la creación, sus límites y cómo es que se va a financiar,   se da por rebajo del impuesto de un 8%, del impuesto único de la mercadería que compran los concesionarios, de eso comienzan a rebajarse una serie de cosas,   los rebajos que se hacen es el 8% de la cuota administrativa,   se subsiste con ese 8%,  cuenta con dos tipos de ingresos,  el tributario y otros que no son tributarios,  que son los alquileres y parqueos. ----------------------------------------------- 
Judesur con la reforma a la Ley,   mete todo en una sola canasta y le calcula el 15% para gastos administrativos.  Se habló con los diputados, Gerardo Vargas, don Olivier y se tramita la reforma a la Ley,    que es esa reforma, separar los ingresos no tributarios de los ingresos tributarios, dejando libres esos recursos para poder utilizarlo, que es lo que se hace con eso, darle un respiro a la administración,  pero eso no significa absolutamente nada que va a mejorar los proyectos y becas. -----------------------------------------------------------------------------------
La razón de ser de JUDESUR, es donde está el problema.-------------------------------
Señora Rose Mary Montenegro: Explique un poquito sobre la Proyecto Acuícola del Sur.  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Encargado de Departamento de Desarrollo: El proyecto está para desembolsarse. --------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: Otro proyecto que está en proceso es el de Planta Procesadora de Granos Básicos de Colinas. --------------------------------------- 
Encargado de Departamento de Desarrollo: Este proyecto es una modernización de la planta. ----------------------------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: El otro proyecto es el IBAIS de Santa Cruz. ----  
Encargado de Departamento de Desarrollo:  Este proyecto ya tiene más del ---30% construido. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: Esta el proyecto de Concepción de ¢57.290.935,89. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Encargado de Departamento de Desarrollo: Se aprobó y está para ejecutar.  
Señora Rose Mary Montenegro: Tenemos el proyecto de Fortalecimiento de Música de la Escuela Rogelio Fernández. ----------------------------------------------------
Encargado de Departamento de Desarrollo: Se está en la etapa de liquidación. 
Señora Rose Mary Montenegro: Sobre el proyecto de Adulto Mayor. ---------------
Encargado de Departamento de Desarrollo: Esta en algunos aspectos de trámite para pasar al constructivo. --------------------------------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: En cuanto al proyecto de Fincas Lecheras. -----
Encargado de Departamento de Desarrollo: Vamos a pasar a revisarlo con los interesados que están acá. ------------------------------------------------------------------------ 
Señora Rose Mary Montenegro: Esta el proyecto de Guagaral, que anteriormente les había hablado.  --------------------------------------------------------------- 
Encargado de Departamento de Desarrollo: Este proyecto los vecinos indicaron que iban a desestimar el proyecto, también después de aquí tengo una reunión con ellos. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Señora Rose Mary Montenegro: Estos son los proyectos del 2017. Seguimos con la presentación de los números, ver cuál es la proyección del 2017, 2018.-----  
Se procede a realizar la presentación correspondiente.  ---------------------------------- 
Encargado de Departamento de Desarrollo: En JUDESUR había tres mil millones de colones en  superávit, lo que decían que tenía JUDESUR tenía tantos millones eso era una mentira.   Que pasa, vino la Junta Interventora,   compromete dieciséis cuatrocientos mil millones de colones de los diecisiete que teníamos.  Que hay de superávit cuatro mil y resto millones de colones, del 2016.  Qué tiene que hacer doña Rose Mary, tomar una decisión, o construye los locales, los modernizan o hace proyectos.  ---------------------------------------------------  
Presidente Concejo:  Se que a Rose Mary le está tocando una situación difícil, pero esos locales se quemaron hace quince años,  ahora queremos correr a arreglarlos para salvar al muerto.  Porqué quieren que nosotros que somos de la Zona Sur, tener que ir a quedarnos a Golfito, está bien la gente de San José,  nosotros a hora y media de Golfito,  tenemos que irnos a quedar para poder comprar, eso son cosas  que la Junta tiene que intentar cambiarlas. ------------------    
Nosotros elegimos a Rose Mary para que diera la lucha, estábamos claros que fácil no es,  tampoco es algo que es culpa de Rose Mary,  lo peor sería con lo que ya aprendió de JUDESUR, se vaya.  Una que es la realidad y otra que es la que los Diputados de la zona nos han querido vender y otra que es una expectativa, lo raro son los números. ----------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Lo peor de todo esto fue la manipulación que hizo el Gobierno,  con la Junta Interventora,  cómo es posible que se vaya a construir un camino en CONTE,  dos mil y resto de millones de colones, algo que le toca al MOPT resolverlo, viene el Gobierno a las mesas de trabajo de generación de recursos, a hablar de los proyectos y casi el 80% son recursos de JUDESUR, cualquier Gobierno hace eso, los recursos de JUDESUR son para la Región,  si el Estado Costarricense quiere venir a invertir que venga con los recursos del Estado y  no con recursos de JUDESUR, esa fue la piñata que hizo la Junta Interventora. -------    
Aquí nos ofrecieron el cielo y la tierra, eso es una barbaridad, una irresponsabilidad lamentablemente de este Gobierno. ------------------------------------- 
Señora Rose Mary Montenegro: Tengo fotos de las bandas, donde a la una de la tarde solo paso una persona. No es eso que uno veía hace diez años, eso me preocupa, y les digo en que estamos, cada día se ven menos personas en el Depósito.  Todo es una preocupación para mí, hay demandas millonarias, que pasa si esto se pierde, es preocupante, ustedes me mandan a trabajar, me dicen en el 2017 usted no va a hacer ningún proyecto, eso me preocupa. -------------------  
Les agradezco mucho. ----------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Vamos a hacer presión donde creemos que debe hacerse.  
Encargado de Departamento de Desarrollo: Agradecerles el espacio y estamos a la orden. --------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO III.

Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 46-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. ---------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1-Oficio  ATDPS-12-2017 con fecha  28  de marzo  2017   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. ------------------------------------ 
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ------------------------------------------ 
El señor Rodrigo Jiménez Rimólo, con la cédula de identidad número 1-504-185, en calidad de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Empresa Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 30 de abril de abril y 1 de mayo de 2017, y Permiso de Baile para el 30 de abril, la actividad se realizara en el Salón Multiuso el Trébol, Buenos Aires. ----------------------------------------------------
Se deja pendiente,  del visto bueno del Síndico. -------------------------------------------- 
EXTERNA

1-Nota  firmada por el señor Ángel Oviedo González, Pastor de la Iglesia Pentecostal Unida, sin fecha, solicitando el quiosco del parque municipal para el día 23 de Mayo del presente año con fines de ejercer nuestra libertad de culto y nuestro derecho a la libre expresión. -----------------------------------------------------------
La intensión para ese día es realizar una actividad (tipo culta o semi-concierto y a su vez repartir volantes e información en los alrededores del parque, para esto solicitamos el uso de las fuentes de corriente y cualquier otro beneficio al que se nos permita acceder, el horario que vemos oportuno es de 1:00 pm a 5:00 pm (la actividad en sí sería dos horas, pero tomamos en cuenta la conexión y desconexión del sonido), cabe mencionar que, como iglesia, una organización seria, estamos convencidos de nuestra responsabilidad de velar por el debido uso de las instalaciones, así como del orden y el aseo. ----------------------------------- 
Quedando sujetos a cualquier observación o recomendación den su parte, se despide de ustedes muy atentamente: --------------------------------------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Pasar al señor Alcalde y a la señora Vicealcaldesa.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------ 
2-Oficio GG-438 -2017 con fecha 28 de marzo 2017 firmado por MSc. Diana Murillo Murillo Gerente General del Instituto de Desarrollo Rural dirigido a la   Señora    Lilliana Badilla Marín, Secretaria, Corporación Municipal de Buenos Aires. En relación con el acuerdo tomado en la sesión ordinaria 42-2017 del 27 de febrero del presente año, sobre: -------------------------------------------------------------
1) La aclaración de los límites en el Territorio Indígena de Cabagra-------------------
2) propiamente en el Sector de Bolas. -------------------------------------------------------- 
3) En el Territorio de Salitre aclaración del límite del tramo de Villa Hermosa.​------ 
4) Aclaren si los caminos en los territorios indígenas son públicos, pertenecen    a la Municipalidad o a las Asociaciones de Desarrollo Indígena.--------------------
Le anexo, copia del oficio IRT-0125-17 suscrita por el Ing. Jimmy Garita Hernández, Jefe de la Unidad de Información y Registro de Tierras, sobre los temas en mención.  ---------------------------------------------------------------------------------- 
3- Copia  de Oficio DVMP-121-03-2017   con fecha      28 de Marzo, 2017 dirigido
al   Señor José Bernardino Rojas, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, cc, al señor Froilán Castro Valverde Presidente Concejo Municipal, suscrito por el señor  Víctor Barrantes Marín, Viceministro de Justicia y Paz.------------------------------------
Según lo conversado con uno de mis asesores, el Sr. Gustavo Salazar Jara, quien labora en la Dirección de Prevención de Violencia (DIGEPAZ), hago extensivo y doy formalidad al ofrecimiento del Ministerio de Justicia y Paz, de iniciar un proceso de acompañamiento en la elaboración de una Política Local de Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia para el Cantón de Buenos Aires.

En este sentido, como Viceministerio de Paz, tenemos a disposición una serie de procesos y acciones enfocadas en el fortalecimiento de capacidades y de mecanismos de articulación a nivel local, que puedan contribuir a la reducción de los principales factores de riesgo asociados con la violencia. ---------------------------- 
Por tanto, nos interesa efectuar un acompañamiento técnico, de manera más intensiva durante el presente año, que nos permita alcanzar con éxito ambos objetivos: la Política Local y el fortalecimiento de capacidades de gestión en la materia, que queden instaladas tanto en la Municipalidad como en las instituciones con presencia en el territorio. ----------------------------------------------------
De este modo, quedamos a la entera disposición para coordinar un próximo espacio de trabajo que permita profundizar en la metodología y en la ruta a seguir para los próximos meses. -------------------------------------------------------------------------- 
Así se designa para estos fines al Sr. Jairo Vargas como enlace político, localizable al correo jrvargas@mj.go.cr; y al Sr. Salazar como enlace técnico, contacto es: ozomatli03@gmail.com,  tel. 8833 8252.  ------------------------------------ 
4- Correo electrónico con Oficio CPEM-206-2017 de fecha 30 de marzo de 2017, firmado  por Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefe de Área. ------------------------------ 
Con instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente  , diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa municipalidad, en relación con el expediente N.° 20.201 “LEY QUE OTORGA COMPETENCIA A LAS MUNICIPALIDADES PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE ERRADICACIÓN DE TUGURIOS, ASENTAMIENTOS EN PRECARIO Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL”, el cual se anexa. ------------- 
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. ------------------------------------------ 
5- Correo electrónico firmado en forma digital por el señor Jorge Eduardo Badilla Méndez, Presidente CADECO con fecha 30 de marzo 2017. Reciban un cordial saludo y deseamos éxitos en sus funciones, la Cámara de Comercio,
Industria y Turismo de los cantones del sur, con afiliados en Corredores, Golfito, Osa y Coto Brus, les externa el siguiente acuerdo de Junta directiva, ACU-003-05-2017, que busca promover el desarrollo de los cantones de la Región Brunca.
( Acuerdo conjunto regional de interés público para la declaratoria de Zona Económica Especial, por parte del Gobierno De la Republica, para los cantones de Corredores, Osa, Golfito, Coto Brus, Buenos Aires. ------------------------------------ (Crear una comisión por cantón, PRO-ZEE, permanente de trabajo articulado con
PROCOMER, CINDE, JUDESUR, MTSS, INA, CADECO, Universidades y otros entes. Para  el desarrollo de la guía de inversión CINDE. -------------------------------- 
(Crear una comisión por cantón, permanente de Turismo, para el adecuado desarrollo y promoción de dicha actividad comercial, integrando también las cámaras de Turismo local y regional. -----------------------------------------------------------
Esta declaratoria es un esfuerzo de iniciar un proceso estratégico de desarrollo tanto cantonal
como regional, es importante enviar el acuerdo a Ministerio de la Presidencia, JUDESUR,  COREDES-BRUNCA, FEDEMSUR, CINDE. --------
Justificado en los siguientes artículos de la lay 7794 Código municipal
Artículo 4.-La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le   confiere la Constitución Política. Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: -------------------------------------------------------------------------------- 
h) Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la
diversidad de las necesidades y los intereses de la población. --------------------------------- 
Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:
--------------------------------------------------------
e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la
 competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995
y su reglamento. -------------------------------------------------------------n) Crear las comisiones especiales y las comisiones permanentes asignarles funciones.

Los señores Regidores proceden a dejar pendiente la propuesta,  a fin de informarse al respecto.  -------------------------------------------------------------------------- 
6- Oficio CCDRBA/020-2017 firmado por el señor Carlos Villalobos Morales Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 29 de marzo 2017 recibido el día 31 de los presentes. Reciban un cordial saludo de parte de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------------- 
La presente es para informarles la razón por la cual no se ha realizado el proyecto del Skate Park. --------------------------------------------------------------------------- 
Inicialmente el comité estaba esperando el acuerdo del Concejo en donde aprobara la ejecución de dicho proyecto en el parque central de Buenos Aires, el cual se recibió hasta el 30 de enero del año en curso y seguidamente el mes de febrero y lo que llevamos del marzo, hemos estado trabajando con la inscripción y procesos respectivos de las diferentes disciplinas deportivas que participaran en Juegos Deportivos Nacionales 2017, pero indicamos que para inicio de abril se estará trabajando en los trámites respectivos para la ejecución de dicho proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Tomar nota. --------------------------------------------------- 
7-  Oficio CCDRBA/021-2017 firmado por el señor Carlos Villalobos Morales Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 29 de marzo 2017 recibido el día 31 de los presentes. Reciban un cordial saludo de parte de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------------- 
Sirva la presente para solicitar el aval para la solicitud del superávit del proyecto denominado Juegos Recreativos Cantonales y Regionales, Buenos Aires 2017, con un presupuesto de ocho millones de colones. Así como también la autorización para que el Alcalde firme el adendum del convenio de dicho aporte económico. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Avalar solicitud del superávit del proyecto denominado Juegos Recreativos Cantonales y Regionales, Buenos Aires 2017, con un presupuesto de ocho millones de colones.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde, José Rojas Méndez, a  firmar  el adendum del convenio, proyecto denominado Juegos Recreativos Cantonales y Regionales, Buenos Aires 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
8-Nota firmada por Padre de Familia   Rodrigo Granados Rivas,  con fecha  30 de Marzo del 2017, recibida el día 03 de abril del presente año. Miembros del Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.-----------------------------------------
Me dirijo a este respetable órgano Director con el fin de que interpongan sus buenos oficios para que realicen una investigación sobre los nombramientos y juramentación de los actuales miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Cordoncillo de Volcán, según el Reglamento de Elección de Juntas de Educación, veo algunas incongruencias con lo dicta el reglamento, como lo es el grado de consanguinidad entre miembros de la Junta con funcionarios de la escuela, algunos de ellos no tienen hijos estudiando en la Escuela, entre otras cosas, además, mi persona le solicitó al señor director Lázaro que me incluyera en las ternas de elección y no lo quiso hacer, por lo anterior también pido una explicación, ya que como padre de familia, como profesional y como ciudadano intachable de la comunidad, merezco ser tomado en cuenta como miembro para puestos de elección popular. ----------------------------------------------------------------------
Por lo anterior les solicito a brevedad realice las gestiones pertinentes.

ACUERDO 6. SE ACUERDA: Comunicar que en vista que envió copia del documento a autoridades respectivas, se brindará el espacio correspondiente para que se pronuncien. ACUERDO UNÁNIME. -------------------------------------------- 
9-Correo electrónico con Oficio PAC-MMF-044-2017 del  jueves 30 de marzo de 2017,  firmado por Marlene  Madrigal Díaz, Diputada Asamblea Legislativa. 
 Reciba un cordial saludo de parte de la suscrita. Realizo la presente solicitud con el fin de
autorizar a los productores de frijol a comercializar su producto en distintas partes del país,
consideramos que las municipalidades son un medio idóneo para llegar a cada rincón, el objetivo es dar a conocer la calidad de los productos que se producen en cada zona productora. -------------------------------------
La actividad contará con la participación de grupos organizados de cada zona del país, para
esto estamos velando que los permisos se cumplan a como lo establece la ley, razón por la
cual le solicitamos su aprobación para el uso de los espacios físicos a las familias
 productoras y puedan comercializar producto nacional. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Además se solicita muy respetuosamente colaborarles con una mesa, unas sillas y toldo si
 fuese necesario, no omito manifestar que estas personas no cuentan con estos recursos. ---------------------------------------------------------------------- Sin otro particular y agradeciendo su colaboración se suscribe.
Agradecemos las consideraciones que se sirva prestar a la presente solicitud.-----
ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Dejar pendiente. -------------------------------------------- 
10-Nota de la Asociación de Desarrollo de Buenos Aires,  solicitando acuerdo que

respalde a las Asociaciones de Desarrollo, Asociaciones Especificas y a los CEN CINAI,  del cantón de Buenos Aires, sobre la exoneración del pago de impuestos

de Bienes Inmuebles,  apegados a la Ley  3859.--------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Dar voto de apoyo a las Asociaciones de Desarrollo, para que se les exonere del pago de impuestos de Bienes Inmuebles, de acuerdo a la   Ley  3859 y su reglamento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
INTERNA
1-Oficio DPMBA-27-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado  28 de marzo  2017. ----------------------------------------------------- 
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------- 
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000016-0004200001


	202
	¢ 102.653.902.00

	
	209
	¢   86.329.618.00

	TOTAL
	¢ 188.983.520.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTAS DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200018 y 0392017001200025 E INFORME UTGVM-RO-15-2017 y UTGVM-OR-16-2017, del Ingeniero David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA PRESBERE, S.A. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Cancelar las FACTURAS que se detallan a continuación:

	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000016-0004200001


	202
	¢ 102.653.902.00

	
	209
	¢   86.329.618.00

	TOTAL
	¢ 188.983.520.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTAS DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200018 y 0392017001200025 E INFORME UTGVM-RO-15-2017 y UTGVM-OR-16-2017, del Ingeniero David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA PRESBERE, S.A. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------- 
2- Notificación de aprobación de recomendación.  ------------------------------------------ 
Se   informa que se le ha remitido la solicitud de Modificación unilateral del contrato (Aumento) para su aprobación No. 1072017001200003, del procedimiento Número 2017LA-000004-0004200001 para contratación de maquinaria para mantenimiento  de caminos  603310, 6-03-040, 6-03-056, 6-03-014 - Boruca. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar  Modificación unilateral del contrato (Aumento) para su aprobación No. 1072017001200003, del procedimiento Número 2017LA-000004-0004200001 para contratación de maquinaria para mantenimiento  de caminos  603310, 6-03-040, 6-03-056, 6-03-014 – Boruca, por el monto de ¢10.884.740.00,
con la Empresa  ALGRASA SOCIEDAD ANINIMA.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
3-Notificación de aprobación de recomendación.  ------------------------------------------- 
Se Informa que se le ha remitido la solicitud de Modificación unilateral del contrato (Aumento) para su aprobación No. 1072017001200002, del procedimiento Número 2017LA-000007-0004200001 para contratación por servicios  de mano de obra, materiales y equipos para: asfaltado en el CAMINO 

6-03-074, DE: (ENT.N.2) PEJE. A:  (ENT.N.610) VOLCAN. ----------------------------- 
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar Modificación unilateral del contrato (Aumento) para su aprobación No. 1072017001200002, del procedimiento Número 2017LA-000007-0004200001 para contratación por servicios  de mano de obra, materiales y equipos para: asfaltado en el CAMINO 6-03-074, DE: (ENT.N.2) PEJE. A: (ENT.N.610)  VOLCAN, por el monto de ¢30.435.400.00,
con la Empresa Quebradores del Sur de Costa Rica Sociedad Anónima. ------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
ARTICULO V. 
Asuntos de Trámite Urgente.
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: 
1-Una Empresa en España que trabaja en manejo de residuos sólidos,  están interesados en Buenos Aires, lo que solicitan es que se les permita exponer el proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 12. SE ACUERDA:   Invitar al señor Carlos Talens Añon, a sesión del Concejo Municipal, para que presente Proyecto de Residuos Sólidos, sobre lo cual se les solicita indicar la fecha que le es posible visitarnos.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
2- Problema de ventas ambulantes continúan en el mercado. --------------------------- 
Presidente Concejo: Se debe esperar la existencia de recursos, para crear la Policita Municipal, de lo cual se encargó a la señora Vicealcaldesa. ------------------- 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 

1-La próxima semana la Municipalidad va a estar cerrada,  por motivo de la Semana Santa. --------------------------------------------------------------------------------------- 
2-El miércoles hay reunión de la Junta vial para ver el presupuesto extraordinario. 
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.

Regidor Proponente: William Vega Valverde--------------------------------------------------- 
Nombre de la moción: Recuperación de un lote de propiedad Municipal. ------------------- 
Aclaratoria: Que en Sesión Ordinaria 43-2013, celebrada el día 22 de octubre de 2013, el Concejo Municipal de Buenos Aires acordó promover un proyecto de ley para la donación de un lote de Propiedad Municipal para la Universidad Técnica Nacional, con el fin de que dicha Universidad construyera su sede en nuestro hermoso cantón, en dicho Acuerdo se estipula que si la Universidad Técnica Nacional en un periodo de dos años no inicia la construcción del edificio para dicha sede, el lote volverá a ser propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires. El lote en mención se encuentra ubicado en Buenos Aires, contiguo al Liceo Académico en el distrito central del cantón. ------------------------------------------------------------------------ 
MOCIONO: Para que se acuerde lo siguiente:_l: Que el lote que autorizó La Asamblea Legislativa a donar mediante Ley 9247 y publicada en la Gaceta 151 del jueves 7 de agosto de 2014, se recupere y vuelva a ser Propiedad Municipal, debido a que en el Acuerdo de donación que se realizó en Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de octubre de 2013, en dicho acuerdo, se estipula que en un periodo de dos años la Universidad Técnica Nacional obligatoriamente debe haber construido el edificio para su sede en el cantón de Buenos Aires, lo cual no sucedió, por lo tanto, dicho bien donado volverá de pleno derecho a ser Propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------- 
El lote Municipal en mención es el siguiente: Propiedad ubicada en Buenos Aires de Puntarenas, contiguo al Liceo Académico, ubicado en el distrito central del Cantón y que corresponde al plano catastrado número: P-315674-1978 y que es un lote inscrito en el partido de Puntarenas, Matricula de folio real numero: 21480-000, de la cual se segregarían 8.000 metros cuadrados y sus linderos son: Al este con el Liceo Académico, al oeste con la Comisión de Emergencias, al sur con Corporación Agrícola del Monte, S.A, y al norte con calle pública. ---------------------------------------- 
2- Que a partir de que el presente acuerdo adquiera firmeza, se inicie lo que corresponda para la recuperación del bien inmueble Municipal, anteriormente ----------
mencionado, así como la reactivación de la Cancha el Terrón y el inicio de gestiones
para que en dicho terreno se construya el necesario Plantel Municipal.---------------------
Acogen la Moción, los Regidores: Froilán Alberto Castro Valverde,                   Fanny Elena Rojas Badilla, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas,    Elieth López Cortés, Carmen Margarita Gutiérrez Granados. ----------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con seis minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
